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CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
“SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA FINCA EL GARZO 
SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID)”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: SC-A-0040-2025-S. 

El día 12 de noviembre de 2025 se publicó la convocatoria para la contratación 
de los SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA DE LOS TERRENOS DE LA 
FINCA EL GARZO SITUADA EN EL T.M. DE LAS ROZAS (MADRID), A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SC-A-0040-
2025-S, siendo modificada posteriormente en fecha 14 de noviembre de 2025, en 
la cual se ha detectado un error material tipográfico en relación con el criterio 
cualitativo evaluable de forma automática mediante aplicación de fórmulas 
recogido en el apartado 8.2.A) de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rigen la licitación, por ello se realiza la siguiente 
corrección: 

Donde dice: 

“8.2.- Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante aplicación 
de fórmulas (valoración máxima 51 puntos): 

La valoración de la oferta respecto a criterios cualitativos evaluables de forma 
automática tendrá una valoración máxima de 51 puntos, con la siguiente 
distribución:  

A. Cursos de formación para los vigilantes de seguridad (máximo 25 puntos): 

Se asignarán hasta 25 puntos en función del compromiso formal por parte del 
licitador de facilitar la organización y asistencia fuera del horario de trabajo de los 
vigilantes de seguridad adscritos a la ejecución del contrato, a cursos de 
formación sobre las Se valorará mediante fórmula matemática en función del 
número de horas de formación anuales ofertadas por el licitador para cada uno 
de los vigilantes de seguridad durante el plazo de duración del contrato, 
interpolando linealmente entre la oferta que contenga el compromiso de igualar 
o exceder de sesenta (60) horas de formación, a la que se asignará veinte (20)
puntos, y el número de veinte (20) horas lectivas anuales establecido como mínimo 
en el artículo 57.2. del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado mediante 
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, al que se asignará cero (0) puntos, 
redondeando las puntuaciones al segundo decimal, según la siguiente fórmula:” 

Debe decir: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las fimas auténticas y se
han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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“8.2.- Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante aplicación 
de fórmulas (valoración máxima 51 puntos): 
 
La valoración de la oferta respecto a criterios cualitativos evaluables de forma 
automática tendrá una valoración máxima de 51 puntos, con la siguiente 
distribución:  
 
A. Cursos de formación para los vigilantes de seguridad (máximo 25 puntos): 
 
Se asignarán hasta 25 puntos en función del compromiso formal por parte del 
licitador de facilitar la organización y asistencia fuera del horario de trabajo de los 
vigilantes de seguridad adscritos a la ejecución del contrato, a cursos de 
formación sobre las Se valorará mediante fórmula matemática en función del 
número de horas de formación anuales ofertadas por el licitador para cada uno 
de los vigilantes de seguridad durante el plazo de duración del contrato, 
interpolando linealmente entre la oferta que contenga el compromiso de igualar 
o exceder de sesenta (60) horas de formación, a la que se asignará veinticinco  
(25) puntos, y el número de veinte (20) horas lectivas anuales establecido como 
mínimo en el artículo 57.2. del Reglamento de Seguridad Privada, aprobado 
mediante Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, al que se asignará cero (0) 
puntos, redondeando las puntuaciones al segundo decimal, según la siguiente 
fórmula:” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, esta corrección no se considera 
significativa, por lo que no es necesaria la ampliación del plazo de presentación 
de ofertas, recogido en los anuncios de modificación de la licitación publicados el 
14 de noviembre de 2025 en el DOUE y en el perfil de contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, así como el 26 de noviembre 
de 2025 en el B.O.C.M. 
 
Hágase público para general conocimiento. 
 
En Madrid, a fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 

Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 
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